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COMISIÓN¡ Nr CONCURSO Ur NNÉNrO§ PARA CONTRATO
DOCENTE YJEFES DE PRÁCTICA DE LA FACULTAD DE

CIENCIA§ FORESTALES DE Iá UNAP

'BAsEs DEt coNcunso púeuco pARA coNTRATo DocENTEs npo & B yJEFEs
pnÁcnca EN LA FAcuLTAD DE qENcrAs FoREsrAtEs DE LA uNAp zazz,,

CAPÍTULO I

GENERALIDADES

Artícutro 1s" La Entidad convocar¡te es Ia Universidad trüacionalde Ia Amazonia peruana {UNAP}, con
dornicilio legalAv. Grau N" 1072, lquitos, Provincia de Maynas - Regién Loreto

Artículo 2e. objeto, cubrir las plazas vacantes presupuestadas en concordancia con el Reglamento
de admisión a la docencia universitaria en condiclón de contratado y jefes de práctica
de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, aprobado mediante Resolución del
Consejo Universitario N" 090-2021-CU-UNAP del 16 de junio de ZAZL,el cual consta de
{36} artículos, {o2} disposiciones transitorias, (08} anexos y (03} tabtas, tos cuales deben
ser considerados por el postulante a docente contratado y jefe de práctica. (Sírvase ver
Anexo 1) y su modificatoria aprobada con RCU N" 067-CU-UNAP del 20 de junio del
2422.

Artículo lg. lat plazas para el Proceso de admisión a la docencia universitaria en condición de
contratado y jefes de práctica en la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad
Nacional de la Amazonía Peruana, para el año académico 2022, se distribuye de la
s§ulente manera:

, , 't',

Código Clasificación
Horas

Sernanal

Cantidad

de plazas
Depa rtamento Académico

000132 JPTC 40 1 Foresta I Medio Ambiente
000137 JPTC 40 1 Ecología y Conservación

Artículo 4e. Los perfiles y la carga tectiva de las plazas para el proceso de Admisión a la docencia
universitaria en condición de contratado y jefes de práctica en la Facuftad de Ciencias
Forestales de ta Universidad Naclonalde la Arnazonía peruana, para elaño académico
202?,, son los siguientes:

PEHFTT PRÜTESIOffAL

a) Códlg§: ü00L32
b) lngenlerü Forestal
s} Colegladb y habllitado en e* Ctp,
d) Experiencla como jefe de práctlca mí*im* 02 senr"Iestres

aradémicos
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e) Contar con reg'rstro CTI Vitae delCONCYTEC

0 l-laber aprobado el examen de conducta responsable de investigación
deI CONCYTEC.

g) Experiencia y/o entrenarniento en apoyo de investigación.

CARGA ACADÉMICA LECTIVA I SEMESTRE DE ?:822

CARGA ACADÉMICA LECTIVA II SEMESTRE DE 2AZ2

PERFII. PROFE§IONAL

A. Código:000137
B. lngeniero en Ecología de Bosques Tropicales.
C. Colegiado y habilitado eh'el CIP.

D. Experiencia como jefe ile práctica mínirno 02 semestres académicos
E" Contar con registro CTI V"ltae de!CONCYTEC

F. Haber aprobado el examen de conducta responsable de investigación
del CONCYTEC.

G. Experiencia y/o entrenamiento en apoyo de investigación.

CARGA ACADÉMICA LECTIVA I SEMESTRE DE 2022

N"
Clasifícación

ASIGNATURA GRUPCI
DURACION

T P

JPTC Geomorfología x. 7

Taller Seguridad y Salud en el Trabajo
t 4

2 4
Taller 4: Maquinarias y Equipos Forestales 3. 4
Silvicultura t 4

18 horas

N"
Clasificación

ASIGNATURA GRUPO
DURACION

T P

JPTC

Aprovechamiento y Transporte Forestal
1 4

2. 4

Tafler E*ensión 1 4
2 4

Agroforestería L Z

18 horas

N"
Clasificación

ASIGNATURA GRUPO
DURACION

T P

JPTC Ecología de Bosques lnundables y No
Inundables

3. 4

2 4
Ciencias Naturales L 4
Ciencias Naturales 7 4

15 horas
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N"
Clasificación

ASIGNATURA GRUPO
DURACION

T P

JPTC
Ecología Forestal

L 4

7 4

Fisiología Vegetal: Esc. Ecología
1 Z

2 ?

Fisiología Vegetal: Esc. Forestales
1 2

2 2

18 horas

CARGA ACADÉMICA LECTIVA II SEMESTRE DE 2A?,2

CAPíTULO II

DE LA ADMINISTRACIÓN DEL CONCU'R§O

Añículo 5s. La Comisión encargada del proceso de evaluación para el Proceso de Admisión a la

Docencia Universitaria en Condición de Contratado en la Facultad de Ciencias Forestales

de ta Universidad Nacional de la Amazonía Peruana, nombrado mediante Resolución de

Consejo de Facultad N" 005 }AZZ-FCF-UNAP del 28 de junio del2A22, que llevará a cabo

el proceso de evaluación, se constituye y declara en sesión permanente desde la

recepción de los expedientes hasta la culminación del mencionado proceso de admisión

a la docencia en la Facultad de Ciencias Forestales, conforme lo establece el cronograma

de las bases del proceso.

CAPíTULO III

DE LO§ POSTULANTES

Artículo 6s. Podrán presentarse como postulyltes aquellos profesionales que cumplen con los

requisitos establecidoi por ley, y en el reglamento de admisión a la docencia

universitaria en condición de contratado en la Universidad Nacional de la Arnazanía

Peruana

CAPíTULO IV

DE LA D§CUMENTACIÓN Y REQUI§|rO§

Artículo 7s. Los docentes que se presentan al proceso de adnrisión deben presentar la

docurnentación indicada en el artículo 20 del Reglamento de admisión a la docencia

universitaria en condición de contratado de la Universidad Nacional de la Amazonía

'Peruana.

Artículo 8s. Los docentes que se presentan al proceso de adrnisión deben cumplir con las

instruccionés respecto a la presentación de sus docurnentos de acuerdo con lo

establecido en elartículo N" 21del Reglamento de admisión a la docencia universitaria

en condición de contratado de la Universidad Nacionalde la Amazonía Peruana
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Artísulo 9s. Las plazas a cubrir para la admisión a la docencia universitaria y jefes de práctica en

condición de contratado en la Facultad de Ciencias Forestales de la UltlAP, aparecen en

el cuadro de plazas y términos de refbrencia indicadas en el anexo N" 2 que forma parte

de la presente Base del Proceso.

cAFiruLO V

DE LAS EVALUACIONES

Artículo 10§.Las evaluaciones estarán a cargo de la Comisión de proceso de admisión a la docencia

universitaria y jefes de práctica en condición de contratado en la Facultad de Ciencias

Forestales de la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana.

Añículo Xle.La Cornisión de proceso de admisión a la docencia universitaria y jefes de práctica en

condición de contratado en la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional

de la Amazonía Peruana, curnplirá las funciones especificadas en el presente

Reglanrento de admislón a la docencia universitaria y jefes de práctica en condicién de

contratado de la Universidad Nacional de la Anrazonía Peruana. de acuerdo con sus

cornpetencias.

CAPíTUIO VI

CROñ¡OGRAMA

Artículo 12s.El proceso de admisión a la docencia universitaria en condición de contratado en la
Facultad de Ciencias Forestales de la

sujeta rá al siguiente cronograma:

Universidad Nacional de la Amausnía Peruana se

Actividades Fechas

Convocatoria a7 -a7 -7A22

Venta de bases A7 al 11 - A7 - 2072 Hasta las 14:00 horas

Recepción de expedientes 08 a11,2 - A7 - 7022 Hasta las 14:00 horas

Evaluación de requisrltos 13 - A7 -2A72

Fuh$icacíón de los psstulantes aptas al

proce§0
13-47-7472

Sorteo de temas para Ia clase modelo 13-O7-7ü23.
Ejecución de la clase modelo-Práctica 3.4-ü7-2022
Entrevista personal L5 - ü7 -2*27
Etraboración de cuadro de méritos y
publicación de resultados

15 al 18 - A7 - ?A22

Presentacíón del intorme de Admisión a la

Docencia Universitaria al rectorado
19-A7-7422



coursrúru nr corucunso or n*É*ffos pARA coNTBATo

DocENTE y JEFEs sE pnÁcrcA DE LA FAcULTAD DE

CIENCIA§ FORE§TALES DE LA UNAP

cnpÍrurovr

DE tA DocuMENTAoórs v REqutstros

Artículo 13p.Los profesionales que se presentan a[ proceso de Admisión a la Docencia Universitaria

en condición de contratado y jefes de práctica en la Facultad de Ciencias Forestales de

la Universidad Nacional de la Arnazonía Peruana deben adjuntar la documentación

indicada en el Artículo 2O del Reglamento de Admisién a la Docencia Universitaria

(Resolución del Consejo Universitario N" 090-2021-CU-UNAP) y los especificados en el

cuadro de anexos"

Artículo 14s.I-os profesionales que se presentan al proceso de Admisión a la Docencia Universitaria

en condiclén de contratado y jefes de práctica deben presentar Ia documentación
indicada en el Artícutro 2L del Reglamento de Admisión a ]a Docencia Universitaria

{Resolución del Consejo Universitario N" 090-2021-CU-UNAP) y su modificatoria

aprobada con RCU N" 067-CU-UNAP del 20 de junio del7O22

Artículol5e.Las plazas para curbrir tra Admisiór¡ a Ia Docencia Lfniversitaria en condición de

contratado en la UNAF aparecen en el cuadro de plazas indicadas en elartículo N" 2 que

forma parte de la presente Base del Proceso"

Artículo 16e.Toda }a inforrnación será entregada por el postulante en forma física, un juego y en

forma dígital a Ia Comisión de la FCF encargada del proceso de Admisión a la Docencia

Universitaria al correo richer.riosz@gmail.com, cel 965 505929.

CAPíTUIOVI

DE [A§ E\fALUAOOTIIE§

Artículo l7e.Las evaluaciones estarán a cargo de la Comisión de la FCF a Admisión a la Docencia

Universitaria en condición de contratado en la UNAP.

Artículo 18s.La Comisión deevaluaaién de la FCFa Adrnisién a ]a Docencia tlniversitarla en condiclón

de contratado en la UNAP, cumplirá las funciones especificadas en los Artículos del 23

¿l 3O del Reglamento de Admisión a la Docencia Universitaria en condición de

contratado en la UNAP.
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cosro rruscRrpcróm pnocsso DE nor*stÓru A LA DocENCtA

UNIVERSITARIA: DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE Y OO/1OO

soles {Sl. 269.00}.

LUGAR DE PAGO POR DERECHO DE IN§CRIPCIÓN:

Banco de la Nación: Transacción 9135 - Código 523.

LUGAR DE REcEpclóru DE ExptDtEfrtrES:

Oficina de la Facultad de Ciencias Forestales de la UNAP, calle Pevas

N" 584 en horario de oficina.

lquitos, julio de 2027


